
¡IUFORME DE COMISAR¡O

A los Accionistas y Miembros del Directorio
CARIBÜL 5.4.

Guayaquil,24 de Abril del 2015

L,{IITE'T.'L J.Ét.

Comisario

I. He i'evisado ei Esieeio de Siiuación Financiera de CARIB§L 5.4. entÍdaC eeuatoriana domicilíacia

cn Guayaqi.ril, ei 31 de Diciembre de 2ü14 y e! coresoondiente Estado cie Resultados por el año

terminado en esa fecha. Mi revisién la efectué de acuerdo con las disposiciones que para el

Ccmisario estableee la Ley de eornpañías y porconsiguiente incluyo aquellas pruebas de los

reaietrnc ¡la rnnt¡hili¡l=¡l r¡ ¡f¡n< nrnraclimicntn.- da revi<ién ¡ua conslde¡'e necesaric an las

circunstancias. La preparación de estos Estados Financieros es responsahilidaci de la

adminÍstracién de la compañía. Mi responsabilidad es cumplir con ias normas relativas a la

función de Comisario establecidas en la Ley de Compañías,

La Adrr¡iñistración dic cumplimiento a las Normas Legaies, Estatutarias y Reglamentarias, así

cofilo a las resoluciones de [a Junta General de Aecionistas y Direetorio.

Mi estudio y evaluación del sistema de control interno me permite expresar que al momento de

mi ¡'er:is!ón, no contiene e!'rores irnpofiantes que inf!u1,a rneterlalrnente en !a presentación de los

Estados Financieros.

CARIBOL S.A" ha cumplido como agente de reteneión del lmpuesto a la Renta y al Valor

Agregado. La declaración v pago del lmpuesto a la Renta puede efectuarse hasta abril del 2015.

Las cifras rnostradas en los Estados Financieros son las que están registradas en los libros cie

contabilidad y estos se llevan conforme e las norrnas legales y a la técníca contable. Los estados

financieros han sido preparados de conformldad con Normas lnternacionales de Información

Financiera para las PYMES (NllF para las PYMES) emitidas por la lnternational Accounting
Standards Board (!"45B) las que han sid+ edopt¡das en Ecuador por la Superintendencia de

Compañías, según disposiciones emitida en el Registi^o Oficial 498 del 31 de diciembre 2008,

Resolución N. 08.G.DSC.0L0 cie la Superintenciencia de Compañías y Registro Ofieial N. 566 -
Viernes 28 de Octubre de 201L, resolución SC.lCi.CPAIFRS.G.1"1.007, estableció que "las Normas

internacionales de lnfermación Financiera NIIF para las PYME5", sean de apiicación obligaioria
por parie de las entidades sujeias a eontrel y vigilaneia de la Superintendei'rcia de Compañias.

para el registro, preparación y presentacién de los estados financieros. La correspondencia,

comprobantes de las cuentas, libros de actas y acciones se llevan y conservan adecuadamente.

Con brse = proce.llrnlentos adiclcnrles de ¡evisión de cuent=s que he lisr-r¡.ls e cabc'para cumplir
con lo dispuesto en el art. 279 de la Ley de Compañías, eonsideramos que obtuve toda

información neeesaría para el curnplimiento de mi función.
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